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 “Por medio de la cual se concede  Matrícula de Honor o Matrícula por 
Rendimiento   Académico a algunos estudiantes del Programa de 

Fonoaudiología” 
 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, en uso de sus facultades 

Legales, y 
 

C O N S I D E R A N DO: 
Que  el Acuerdo 001 de 2010 en su artículo 124º,  literales a) y b),  establece los incentivos 

de Matrícula de Honor o Matrícula por Rendimiento  Académico para los estudiantes 
de la Universidad de Sucre,  

 
Que  el Artículo 125º.  del Acuerdo 001 de 2010  señala  que “La Matrícula de Honor  es 

equivalente al cien por ciento (100%) del valor del derecho de matrícula ordinaria  
para el siguiente periodo académico y se concederá a los dos estudiantes de cada 
semestre por programa académico que hayan matriculado como mínimo los créditos 
académicos establecidos para el correspondiente semestre, de acuerdo con el plan 
de estudios vigente y hayan obtenido los dos más altos promedios ponderados 
superior o igual a cuatro punto cero (4.0), 

 
Que el Artículo 126 del Acuerdo 001 de 2010 señala que  “La Matrícula concedida por 

Rendimiento Académico es equivalente  al cincuenta por ciento (50%) del valor del 
derecho de matrícula ordinaria para el siguiente período académico y se concederá a 
dos estudiantes de cada semestre por programa académico, que hayan matriculado 
como mínimo los créditos académicos establecidos para el correspondiente semestre, 
de acuerdo con el plan de estudios vigente y hayan obtenido los dos promedios 
semestrales ponderados superior o igual a tres punto ocho (3.8),   

 
Que  el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud en su  sesión  del  treinta y un  (31)  

de mayo  de 2012  (Acta 013), luego de verificar los promedios de notas de los 
estudiantes  del Programa de Fonoaudiología y haber efectuado los estudios 
pertinentes,  

 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º. Otorgar Matrícula  de Honor o  Matrícula por Rendimiento Académico 
para el segundo período académico de 2011 a los estudiantes del 
Programa de Fonoaudiología, así: 

SEM APELLIDOS Y NOMBRE CÓDIGO PROM SEM INCENTIVO 

 
 

II 

CAMPO PORTACIO YARLIS MELISSA 421-
92122116532 

4.34 Matrícula de Honor 

CANCHILA BARRETO SARA 
MARGARITA 

421-
94063029194 

4.07 Matrícula de Honor 

MARCHÁN CÁRDENAS GLAYRED 421-
94061427052 

4.05 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

URZOLA GÓMEZ YUSTI PAOLA 421-
1102810734 

4 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

 

 
IV 

FLOREZ OCHOA YURIS PAOLA 421-
93021504813 

4.19 Matrícula de Honor 

ALVAREZ PÉREZ YANIRIS DEL 
CARMEN 

421-
1103103845 

4.1 Matrícula de Honor 

PATERNINA VEGA SARA MARGARITA 421-
1102819911 

3.89 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

RICARDO HERNÁNDEZ LUISA 
FERNANDA 

421-
93100622058 

3.86 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

 

VI Desierto     

 

VIII BENÍTEZ  SIERRA  LILIA SUSANA 421-
91033011950 

3.95 Matrícula de Honor 
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IX 

AYALA VALDERRAMA JHULAIDYS  421-
90050477591 

4.41 Matrícula de Honor 

ALVAREZ URZOLA CAROLINA 
MERCEDES 

421-
90052254476 

4.11 Matrícula de Honor 

AGUIRRE RODRÍGUEZ LIZETH 
LORENA 

421-
90071255157 

4.03  Matrícula por Rendimiento 
Académico 

SALAS JACOME YESID ALFONSO 421-
89071559646 

4.02 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

 

 
X 

HERNÁNDEZ TÁMARA MILAGRO 
JUDITH 

421-
90040559557 

4.48 Matrícula de Honor 

SOLANO PÉREZ MARÍA FERNANDA 421-
1102817685 

4.4 Matrícula de Honor 

TATIS CONTRERAS ANA BEATRIZ 421-
89102850514 

4.32 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

DE ARCO RAPALINO EILEEN DALICIA 421-
1102816427 

4.28 Matrícula por Rendimiento 
Académico 

 
ARTÍCULO 2º.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
Dada en Sincelejo, a los treinta y un  (31)   días  del  mes  de  mayo   del 2012. 
 
 
 
 
GLADYS   ALVAREZ SAMPAYO                     CLARYBEL MIRANDA MELLADO                                   
Presidenta                Secretaria ad- hoc 
 
 
 
 


